RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006098, Ent. N° 4743/14)

VISTO : las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social             (MIDES) relacionadas con la contratación directa a la Cooperativa Social PRODEFU para proveer un servicio de acompañamiento y cuidado de pacientes de la casa asistida TARARÁ PRADO en el marco del Programa de Atención a Personas en Situación de Calle ; 

RESULTANDO: 1) que se acompaña el Resumen Ejecutivo de fecha 6 de marzo de 2014 elaborado por el Programa de Atención a Personas en Situación de Calle donde se expresa que se realiza la presente contratación por la necesidad de contar con el servicio las 24 horas los 365 días del año para atender a 58 usuarios, siendo necesaria la contratación de 25 personas para llevar adelante esta tarea en tres turnos diarios (matutino, vespertino y nocturno);
2) que se indica asimismo en dicho Resumen Ejecutivo que el monto total a transferir será de hasta $ 6:182.109 y que el plazo del presente Convenio se extenderá desde el 1 de abril de 2014 y hasta el 31 de diciembre de 2014;

3) que se acompaña el presupuesto de la Cooperativa PRODEFU, donde se indica el objeto, la descripción del servicio y la manera de distribuir el personal y el proyecto de contrato de arrendamiento de servicios;
4) que la contratación se ampara en lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C Numeral 20 del TOCAF,  “adquirir bienes o contratar servicios cuya producción o suministro esté a cargo de una cooperativa social, debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social hasta el monto establecido para la licitación abreviada.”;
5) que consta documento de afectación Nº 000103, etapa de gasto: afectación, de fecha 28 de mayo de 2014, por $ 6:182.109, financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 401, Proyecto 104, Objeto del gasto 299, documento no verificado y suscrito por la Encargada de la División Contabilidad y Presupuesto del MIDES;
6) que no consta Resolución del Ordenador competente, si consta Proyecto de Resolución donde se indica “autorizar, previa intervención del Tribunal de Cuentas de la República, la contratación directa de la Cooperativa Social PRODEFU“;

CONSIDERANDO: 1) que el gasto encuadra en lo previsto por el Artículo 33, Literal C) Numeral 20 del TOCAF, dado que es una contratación de un servicio cuya producción o suministro está  a cargo de una cooperativa social;
2) que la cooperativa mencionada no acompaña la acreditación respectiva ante el Ministerio de Desarrollo Social (Artículo 8 Ley N° 17.978 del 26/6/06);

ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y cumplida con la acreditación de la Cooperativa Social PRODEFU ante el Ministerio de Desarrollo Social, cométese al Contador Auditor destacado ante el MIDES la intervención del gasto de $ 6:182.109 por 9 meses de servicio a partir del 1 de setiembre de 2014, previo control de su imputación al objeto del gasto y de que las actuaciones no cuentan con principio de ejecución;

2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas  a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010;
3) Comuníquese al Contador Auditor;  y 

4) Devuélvase. 
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